
y para evit&r Ja ~c5trucción de los ~lcm~nto~ !1:1tur~le~ 

1 Jos da~os que la propi~dad pued~ sufrir en prrjulclo 
de la sociedad. 

y Oc l:i!; deroá~ a c t v v s d a d e s e c oe ón r c e s en <-l rr c d r o r~1r;il. 

y r~gular la fundaciÓ1\. conservación, meJoraMiC~to y -- 

crcctmi~nto de los ~entro~ de población~ par~ p~es~rvar 
y r e s t a o r a e e.J e qu i ) ilirio e c o I óg t c o ; para eJ !':a<.:t·iona 
miento O~ los lat\fundios; para Cisponer, e~ lo~ térmi 
nos de la ley r~gl~~entaria. la organiz~ción y ex¡>lota 
clón colectiva de los ejidos y comunida~es; p~ra ~I de 

sarrollo et~ );¡ p e q o e ñ a propiedad rura l : para el f o n e n t o 
de l e a g r t c u Ltu e a , del~ ganadería, ele la s i Lv i c u l t u r a 

ARTICULO.UNTCO. Se reforman el párrafo te~ 
cero y la• fracciones IV; VI, pri~er párrafo; VII; X~ y 
XVII; se adicionan los párrafos segundo y tercero a la 
fracción XIX; y se derogan las fracciones X a XIV y ~VI. 
del Articulo 27 de la Constitu~ión Política de los Est2 
dos Unino5 Mexicanos. para quedar como si~uc : 

ARTICULO UNICO. Se aprueba el Proyecto dc 
Oecreto enviado a la Legislatura del Estado de México, 
por el H. Congreso de la Unión para Reformar el Articu 
lo 21 de la Constitución Política de los Est~do• Unidos 
Mexicanos, que e6 del tenor siguiente: 

se dictarán las rnedida.s nece$arias para ordenar l o s 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisio 
nes, usos, ~eservas y destinos de tierras, agu~s Y hos 
q u e s; a efe.cto de e j e c u t e r- ob r e e públ ic..:as y dP. plan.=u1r - 

En cons~cuencia,  da de la población rural y urbana. A C U 1 R D O 

La nación tendrá en todo tie~po el derecho  
de i~p~ner a la propiedad privada las ~odalid~des que  
dicte el Interés público, así como el de regular, en b! 
neficio social, el aprovechamiento de los elementos na 
turales su•ceptibles de apropiación, con objeto de hacer 
una distribución equitativa de la rique%a p0blic3, cui 
dar de su conservación, lograr el desarrollo "quilibr~ 
do del p~is y el mejoramiento de las condiciones de vi 

................................. 
ARTICULO 27. .....•....•........ LA H. ~LI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, EN EJERCI 

CIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTJCULO 135  
DE LA CONSTITUCION POLITICA Di LOS ESTADOS UNfDOS MEXI 
CANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE : 
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Lo ley, con respeto 3 la vol~otad de los ej~ 
datar1os y comuneros para adoptar las ~ondic;on~s q~e _ 
má~ 1~6 convP~gan ~n el oprove,:haminnt~ de sws rec~rsos 
productivos regulará el ejercicio de los der~chos de __ 
los co~uneros sobre la tierra y d~ cada eJid~tarío sobr·e 

La iey, considerando ~1 respetu y fort.e]eci 
micnto de Ja vida comunitaria de Jos ejidos y co~unida 
des. protegerá Ja tierra para el as~ntam1ento hurn~no 
Y regtJlará el aprovecha~iento d~ tierrAs, bos~ues v 
og11as de uso co~&n y la provisión de ~cciones de fomen .. 
to nece~~rias para elevar el nivel ~e vida de sus pobl~ 
dores. 

La ley protekerl la integridad de las tierras 
de 1 o s grupos i nd i gen as. 

VII. Se re~onor.e la per~onalidad jurídica  
de lo~ núcleos de población ejidales y comunales y se  
~rotegc su propiedad sobre la tierra tanto para el asen 
tomiento humano como para ac.:~ividades productivas. 

VT. t.o s estados y el Distrito Federal, lo  
mit>mO que los ~unicipíos de toCa la República, tendrán 
plena capacidad para adquirir y poseer todos los bier,es 
raic.:~s nec.:esarios para los servicios público~. 

V. - ••••• •. •. • • •• • ••••••• 

LH p r op í a )f?y f':nt.nhlí'C'f".:T"Ó ~os medios rJe re- .. 
g~stro y controJ n~~esa1·iot> p~r~ et cumpli~iento de lo 
d¡~puesto por esta 1·racción: 

J.1 Jey ~<:ñtJlat";i l e s c o nd í c i o n e s P~"¿' iü p e r-t.Lc t p a c f ó n - 

e x t r a nj e r a en dic:hfl!S e o c r e c a d e s • 

Asirn> s eso , la 

r-x c e d ao E>r1 r- e La c í ó n c- o n c;¡d~ s o c í o t o s lí'!l1!..c~ dti l(t P'· 

q~~fiM pro~icctad. En rst~ <~;1~c. toda p~optedad Dcc1on~ 
r*'i:~ í n d í v a o u a ¡ . c o r re s p o n n i e n t.e a terrenos r(.ist.il;O~. 

a efecto de qu~ la" tiei·ras prcpied~d de la sociedad no 

fn ning~n caso las socieda~ns de esto clase 
5)<1!..lt·~n tener e n p r o p í e d e d ti~f"ras d e d i c a-t a s a :l<:t.lvida. 
uo s Uf.rÍt:oln:., gAflatlt:tras o forest,alct; e n mu y o r- ~xt.cn 
~ión q~e la respect~vo ~quivalcnte ~ veinticint:o v~<=~s 
)05; J imites s e ñ a t e d o s e n J,1 f r acc i é n x· v , de e s t e artí.cl! 
Jo. La ley reg1affier1tar~a reg1,lrlr6 tn 1·srrl1rtura de C! 
pi t~J y el n úrs e ro mínimo de s oc i o e e e e s t a s s o c i e d a d e s, , 

cum~)imiento de su objeto. 

IV. La$ soci•dades mercantiles por Hccio 
1\eS pudrén ser propiet;rias de terrenos r~sticos pero  
únicamente en la ~xtensión que sea nece~Dria pars el -- 

IellI.- ......•.•.... 

(Viene de la prim«a p6¡ina) 

ACUERDO.--Oon d que • apueha el proyecto del decreto e1t- 

'riado a la ·-•••a M Elllado de Médco, por el B. Can· 
,._, de la Unl6n ,_. et Articulo 17 de la Camdtu.d6n Po 
lítica de b &Ddol UDldo8 MaJc.noe.. 
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XV. En los Estndus Unido$ ~exiconos quedan 
prohibidos Jos latlfundian. 

XII. (~e deroga) 
XIII. {~e derog~) 
XIV. (Se derog3) 

Cuando debi~o a obras de riego, drenaje 0  
cualesquiera otras ejecutadas por los due~os o poseedo 
res de una pequeña propi~dad se hubiese mejorado l~ ca 
lidad de sus tierras, seg~ir8 siendo con~Ld~rada co~o  
peque~a propiedad, a~n cuando, en v1rtud de la mejoría 
obtenida, se rebasen tos máxjmos oeñaJados por esto 
fra~c16n. ~ie~pr~ que 5~ r~~nan los requisitos que fije 
la ley. 

(Se derogo) X l. - 

x. (Se derogo! 

VIII y XI.- •.......•• · · ·• · 

o su e qu t va Le n t e en jitanado R'lenor, en 106 terminos que r1 
j~ la ley, de ocoe~do con la capacidad ror,·ajer~ d~ Jos 
t.trrenos. 

La ~estltuci6n de tierras, bosques y aguas  
o lo~ n~~leos rln pohlnci6n se harA •n )os tér~inO$ d~  
J;¡ Ley r<•glamentaria; 

Se considerará peque~a propiedad ganadera la 
que no ex~eda por individuo la eupcrficJe necesaria 
para mantener hasta quinientas cabe2as de ganado mayor 

La a.saitilee ¡p-eraI ""el órgano supremo de 1 núc 1 e o 
de población eJidal o co~unal, con la organiE&ción y 
funciones que la ·ey señale. El comi•ariado ejidal o 
de bienes comunales electo democráticamente en Jos t~r 
minos de la ley, es el órgano de representación del nú 
cleo y el responsable de ejecutar la• resoluciones dP.  
Ja ;>i;!lmble.a. 

Se considerará, asimismo. r.o~o pequeña propí~ 
dad la superficie que no exceda por individuo de ctento 
cincuenta hect6reas cuando las tierras Be dediquen al  
cultivo de algod6n, si reciben riego; y de trescientas, 
cuando ae destinen al cultivo del plátano, caña de azú 
car,~arE, henaquin, hule. palaa, vid, olivo, quina, v•! 
nLlla, cacao, a¡ave, nopal o árboles frutel•s. 

Dentro de un •ismo r.úcleo de población, nin 
gún ejld&tario podrá ser titular de más tierra que l& 

equivalente al 5 $del total de las tierras ejidales. 
En todo caso. la titularid•d de tierras en favor de un 
_010 ejidatario deberé ajuatarse a los límites señalo 
dos en le fracción XV. 

Para los efectos de la equivalencia se comp~ 
tar6 una hectérea de riego por doe de te~porat. por cu! 
tro de agostadero de buena calidad y por ocho de boaque, 
monte o agostadero en terrenos 6ridos. 

tir ~us derechos parcclario3 entre los miambros del nú 
cleo d" población; igualmente fijará los requisjtos y - 

procedimientos confor~e a los cuales la asamblea ejidal 
otorgará al ej1datario el doDinio sobre su parcela. 
En ca~o de enajencl6n de parcelaa ae respetará el der~ 
cho de preferencia que prevea Ja ley. 

por los cuales ejld3tarios y ~omuneros podrán 3socinrcc 
entre ~í, con el Estado o con terceros y otorgar el uao 

Se considera peque~a propiedad agrícola la  
que no exceda por individuo da cien hectéreas de riego 
o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases 
de tierras. tratándose de eJ!datarios, trans~i de sus tierras: y, 

Aslmis~o establecerá los ~rocedlmientos  
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\~'°~ 
C. DR. ~~AL 

' \ . " \ . 
C.LIC. ' A llARTINEZ 

\ 

1 r" .. 
D[PUTAOD'P OSECRF.TARJ<> .:' 

'···~ / 

~L;/ 
C. WA. E tAÍ~!SBITERO C. 

( 

Uado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca de 
Lerdo, México., a Jos diecinueve días del mes de dic1e~br~ 
de mil novecientos noventa 

LO Tf.NORA ENTENDIDO ~L GOBER~ADOR DEL ESTADO. HACIENDO OUE 
SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNJCO. Puhl lquese el presenl~ •<ue~ 
do •o el pv r í é c t c o Ofic.i.a1 "Caceta del Cobierno .. del E5ta 
do. 

T R A H S I T O R 1 O 

Los demás asuntos de naturaleza agraria que 
se encuentren en trámite o se pre~enten a partir~~ la 
entrada en vigor de este Decreto, y que conforme & aa 

ley que se expida deban pasar a ser de la co~p•tencia  
de Jos tribunales e1rarios. 9e turnarán a éstos vna vez 
que entren en funciones para que resuelven en definitva.~ 

Los expedientes de los asuntos arriba mencio 
n~dos, sobre los cuales nos~ haya dictado resolución  
definitiva al momento de entrar en funciones los tribu 
nal~~ agr~rios, se pondrán en estado de resolución y se 
turnarán a istos para que. conforme a su ley orgánica, 
resuelvan en definitiva. u~ confor~idad con las dispos! 
~iones legales a Que se r~fiere el p3rr~fo anterior. 

ma Agraria, el Cuerpo Consultivo Agrario, la~ comisiones 
agrarias mixtas y las d~ás a~tor1dade$ ~O~pet~ntes. 
continuarán de~ahogando los asuntos que se ~ncuent~~n  
eetualmente en trámtie ~n materia de ampliación o <lot~ 
ción de tierras, hosques y aeuar.; creación de nuevos  
centros de pobl~ción, y restitución, reconocimiento y  
y titular.i6n de bienes comunales, de conformidad con 
las disposicione~ legales que regla"°enten dichas cucs 
tiones y q•JC e~t•n vigente$ al momento de entrar en vi 
gor el presente Decreto. 

ARTICULO TERCERO. La Secret3rlA de la Hefo~ 

cr~to. 

le~isla~jór1 regla~~ntaria •n ~at•ria agraria, continu& 
rár. apl . c á n d o s e s u s di ~posic\ones. t n c Lu í d a n l é's re) at~ 

vas a las autoridoden e instancias ~omp~l~nt~s y a la  
organización interna de lo~ ejidos y comun\dade~. siem 
pre que no se opongan a lo establecido en este mismo O~ 

ARTICULO SECUNDO. A partir de ln entrnda  
en vigor de este Decreto y en tento no ae modifique la 

ARTICULO PRIWERO. El preaente Decreto en 
t r ar á en vigor al día siguiente de su pub! í c e c í é o en el 
Diario Oficial de la t'ederación. 

T R A N S l T O R l O S 

XX. 

La ley establecer& un órgano para la procur! 
ción de justicia agraria, y 

general, para la administración de justlticla agrar1a, 
la l~y instituirá tribunales dotados de autonomía y pi~ 
na jurisdicción, integrados por magistrados propuestos 
por el Ejecutivo Federal y deaignados por la Cá•ara de 
Senadores o, en los rece$o6 de ésta, por la Comisión 
Permanente. 

Para estos efectos y, en de los ejidos y comunidades. 

Son de Jurisdicción federal todas las cues 
tioneg que por límites de terrenos ejídales y comunales, 
cualq~iera que sea el ori¡en de ésto&, se hallen pendi•~ 
tes o se susciten entre dos o aás núcleos de población; 
así como las relacionadas con la tenencia de la tierra 

XIX.- 

XVIII.- . 

Las leyes locales organizarán el patrimonio 
de familia, determinando los bienes que deb~n constitu 
irlo, sobre la bese de que será inalier.able y no ~stará 
sujeto a embargo ni a sravamen ninguno; 

ferencia que prevea la ~ey reglamentaria. 
iRualdad de condiciones, se respetará el derecho de Pr! 

En la venta deberá hacerse mediante pública almoneda. 

El excedente deberá ser fraceion3do y enaje 
nado por el propietario dentro del pla~o de un nño con 
tado a partir de la notificación correspondiente. Si 
transcurrido ~l plazo ~l excedent~ no se ha enajenado, 

XVI r. - El Congrei;o de la Unión y las legis 
laturas de los ~5todos, en s~s respectivas juri$dicc1o 
nes. expedirán Jeyes que establezcan los procedi~ientos 
para el iraccionamiento y enajenación oe Jas extensiones 
que llegaren a ~xceder los límites señalado~ en las 
fracciones IV y XV de este artículo. 

xvr. !Se deroga) 

Cuando dentro de una pequeña propiedad gana 
der~ &e realicen mejoras en sus tierras y ~stas se des 
tinen a uaos a¡rícolas, l~ s~perficie utilizada para e! 
te fin no podrá exceder, seg~n el caso, lo límites a que 
se refieren )o~ párrafos segundo y tercero <le esta frac 
ción que cor~~spondan a la calidad qve hubieren tenido 
dichas tierras tt11tes de la ll'lejora; 
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